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D REJECUTI o 

D~CRETO NÚMERO 712 POR EL Q~ 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPO­
SICIONES DE LA LEY DE TRABAJO 
DE LOS ,SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

,ESTADO DE GTJE.RRERO ,N'ÓMERO 248. 

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA 
GALINDO, GobernadorConstitucid­
,nal del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, a sus habitantes, 
sabed 

Que el H. Congreso Local, se 
ha servido comunicarme que, 

LA QUINCUAGÉSIMA NO~ LE­
GISLATURA AL HON9RABLE CONGRESO 
D~L ESTADO, LIBRE Y SOBERANO DE 

~RO,' mil NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, y:' 

C o N S I DE R A~ D O 

Que en sesión de fecha 16 
de marzo del 2011, los integran­
tes de la Comisión de Desarrollo 
ECOnómico y Trabajo: presenta­
ron a la Plenaria el Dictamen 

'con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman diversas dispo-' 
siciones de la Ley de Trabajo 

'de los Servidores Públicos del 
Estado de Guerrero, Número 248, 
en los siguientes términos: 

"Que mediante oficio 01610 
suscrito por el C. P. Israel So­
beranisNogueda, Secretario Ge~ 
heral de Gobierno, envió por 
:j..nstrucciones del c. Gober'nador 

Constitucional del Estado, la 
iniciati va de Dec,reto por el 
que s~ reforman y adicionan di­
versas disposiciones de la Ley 
número 51, Estatuto de los Tra­
bajadores al Servicio del Esta­
do, de los Municipios y de los 
Organismos Públicos Coordinados 
y Descentralizadbs del Estado 
de Guerrero y de la Ley de Tra- . 
bajo de los Servidores Públicos 
del Estado de Guerrero, número 
248. 

Que en sesión de fecha 3 de 
noviembre de 2010, la Comisión 
Permanente de la Quincuagésima 

" 

Novena Legislatura al Honorable 
Cohgreso del Estado Libre y So­
berano de Guerrero, tomó cono­
cimiento de la iniciativa antes, 
mencionada, turnándose mediante 
oficio LIX!2DO!ÓM!DPL!01652! 
2010 suscrito por el Licenciado 
Benjamín Gallegos Segura, Ofi­
cial Mayor de este Honorable 
Congreso del Estado, a la Comi­
sión de Desarrollo Económico y 
Trabaj o, para su análi'sis y ela­
boración del dict,amen correspon­
diente. 

Que en términos de lo dis­
puesto por los artículos 46, 49 
fracción XVII, 67 fracción I de 
la Ley Orgánica del Poder Legis­
lativo del Estado, esta Comi­
sión de Desarrollo Económico y 
Trabajo tiene plenas facultades 
para analizar la presente ini-
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ciati va y emitir el dictamen co­
rrespondiente. 

Que en la iniciativa de :te~ 
ferencia, Sé advierten las con,­
sideraciones siguientes: 

"Que el Plan Estatal de De­
sarrollo 2005-2011, establece 
que el Estadó de derecho cons­
ti tuye una de las soluciones 
ante el reto de constituir un 
orden jurídico que de certidum­
bre y seguridad en el goce de 
las garantías individuales y 
en el ejercicio de las liber­
tades~ y una de las condiciones 
es contar con ordenamientos j~­
rídicos actualizados, claros y 
simples, que permitan a la ciu­
dadanía, además de conocerlos, 
contribuir a su cumplimiento. 

Que con fecha 3 de abril de 
1976, el H. Congreso del Estado 
aprobó la Ley número 51, Esta­
tuto de los Trabajadores al Ser~ 
vicio del Estado, de los Munici­
pios 'y de los organismos Pú­
blicos Coordinados y Descentra­
lizados del Estado de Guerrero, 
publicada en el Periódico Ofi·­
cial del Gobierno del Estado 
número 16 de fecha 21 de abril 
del mismo año. 

Que de conformidad con lo 
dispuesto por la fracción XIV, 
del apartado B, del artículo 
123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexica­
nos, que establece que la Ley 
reglamentaria determinará los 
cargos que s'erán considerados 
de confianza y que las personas 
que los desempeñen, disfrutarán 

únicamente de las medidas de 
protección al salario y gozarán 
de los beneficios de la seguri­
dad social; en. consecuencia, 
carecen de acción para demanq~r 
la indemnización constitucio­
nal por reinstalación o por des­
pido; por lo antetior se .c6n­
sidera procedente r~formar la 
Ley número 51, Estatuto de los 
Traba'j adores al Servicio del 
Estado, de los MuniciPios y de 
los Organismos Públicos Coordi­
nados y Descentralizados del 
Estado de Guerrero, para adecuar­
la al mandato constitucion~l 
antes invocado. 

Derivado de lo anterior, 
también se estima necesario re­
formar y adicionar la Ley de 
Trabajo de los Servidores Públi­
cos del Estado de Guerrero nú­
mero 248, con el fin de estable-

í 
cer en la clasificación de los 
trabaj adores al servicio del 
Estado, quienes son los trabaja­
dores de confianza de los Pode­
res Legislativo, Ej ecuti vo y 
Judicial." 

Una vez visto la transcrip­
ción de las consideraciones 
plasmadas en la iniciativa de 
decreto enviada por el Ciudadano 
Gobernador, los Diputados inte­
grantes de esta Comisión de De­
sarrollo Económico y Trabajo, 
en estricto apego_a la técnica 
legislativa, ha dispuesto rea­
lizar por separado el estudio 
de dicha propuesta y en conse­
cuencia la elaboración de los 
dictámenes que le recaerán a la 
misma, para su mayor entendi­
miento. 
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J.\simismo, del análisis .. 1:·ea-
zado a la propuesta que preten'·' 

cle reformar al artículo 4, 7 Y 
123 de la Ley de Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado 
de Guerrero número 248, conclui­
mos que es procedente con las 
cons{d~~ac!ones siguientes: 

Del estudio realizado a la 
iniciati va que nos ocupa" los 
Diputados ':integrantes de la Co­
misiGm dictaminadora, coincidi-: 
mos que en la misma, se omitió 
nombrar lo~ cargos de diversas 
dependencias Í' por lo que optamos 

.. ampliar el catálogo tanto de los 
Poderes cOmo de los tribunales 

Tr\ibaj 
Servicio del Est.ade- r 

.ria del Apartado B; f 

lo 123 Constitucional, esto ea, 
la clasificación se formula no 
sólo por el puesto, sino también 
por las funciones que se realizan 

.en los mismos, lo que permite 
que aquellos 'puestos o dargos 
que se encuentren fuera de la. 
relación que aquí se estipul~, 
pero que realicen funciones que 
son catalogadas como de confian­
za, s~ consideren para todos los 
efectos legales como trabaja­
dores de confianzá. 

En cuanto a quienes prestan \ 
y juntas de conciliacion y ar- sus servicios por contrato o 
bitraje y de lo C~nt~ncioso Ad- . por honorarios, se suprime de la 
ministrati va., iniciati va la calidad de. traba-

Asimismo se prevé que quedan 
excluidos de esta Ley los Agen~ 
tes del Ministerio pÜblico del' 
Estado, los agentes. de la poli­
cía mini~ferial ylos.peritos, 
?si como los miembros de las 
instituciones policial~s del 
Estado y de los municipios, in~ 
cluyendo el personal de vigilan­
cia de los establecimientos pe~ 
nitenciarios y demás. análogos, 
los que se regirán por sus pro­
pios ordenamientos, atendiendo 
el contenido del articulo 123, 
apartado "B", fracción XIII.de 
la Constitución. Fede'ral. 

Haciendo un estudio minu~ 
cioso del texto vigente, la ini­
ciativa en e~tudio y la Ley Bu­
rocrática Federal, esta Comi­
sión estima conveniente .;¡doptar 
el esquema de los cargos de con­
fianza como se sefiala en la Ley 

jador para sustituir el término 
. por el de persona, que e~'más' 

adecuadb por la naturaleza de 
este tipo de relación jurídica. 

\ , 

Finaim~ntef se adiciona en 
el régimen transitorio que el 
·Congreso del Estado deberá im­
plementar el servicio civil de 
carrera a que se refieren los 
artícuios 200 y201 de :).a Ley Or­
ganlca del Poder Legislativo 
del Estado de Guerrero Número 
286, dentlo de lo~ seis meses 
siguientes a la fecha de entrada 
en vigencia del presente decre­
to,' con la finalidad de que el 
personal que pre~te sus servi­
cios sea permanentemente capa­
citadq, evaluadQyprofesionali­
zado, que resrvonda a las exigen­
cias que este órgano legis1a­
ti vo requiere para el desarrollo 
eficaz y todas y cada una de las 
atribuciones que le confieren 
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Ql;l~ en sesiones de f~cha 16 
de marzo dal 2011, el Dictamen 
en desahogo recibió primera y' 
segunda lectura, -respectivamen­
te, por lo que en términos de 
lo establecido en el articulo 
138 de la Ley Orgánica del Po­
der Legislativo del Estado de 
Guerrero, la Presidencia de la 
Mesa Directiva, habiend~ sido 
fundado y motivado el Dictamen 
con proyecto-de Decreto, al no 
existir votos particulares en 
el mismo y no haber ~egistro en 
contra en la discusión, procedió 
a someterlo a votación,aprobán­
dose por unanimidad de votq~. 

Que aprobado ~n lo general 
el Dictamen, se sometió en lo 
particular y habiéndose presen­
tado reserva de articulas por 
parte de la Diputada Guadalupe 
Gómez Maganda Bermeo, la'cual 
se sometió para su discusión y 
aprobación, en su caso, siendo 
esta aprobada por unanimidad de 
votos e instruyendo la Presiden­
cia de la Mesa Directiva se in­
corporarán al cuerpo normati­

ovo en' desahogo. Cóncluida la 
etapa de discusión y aprobación 
en lo, particular, la Presidencia 
de la Mesa Directiva del Honora­
bleCongreso del Estado realizó 
la Declaratoria siguiente: "Es­
ta Presidencia en términos del 
articulo 137, párrafo primero 
de nuestra Ley Orgánica, tiene 
por aprobado el Dictamen con 
Proyecto d~ Decreto por el que 
se reforman diversas disposi~ 
ciones de la Ley de Trabajo de 
los Servidores Públicos del-Es-

tado Guerrero, 
Ero" tasa el LitÍlicreto 
dienta y remitase a 
dades competentes pellX'a 
tos. legales t:::onducentes I! • 

Por 10 anteriormente ~"hJ>.'''',I7~ 

to y con fundamento en 10 dis­
puesto en los articulos 47 
ci6n 1 de la Constituci6n Poli­
ticaLocal y 8 fracci6n I de 
Ley Orgánica del Poder Legi5 
ti vo en vigor, el Hono:tableCon"" 
greso del E~tado, decreta y 
expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 712 POR EL QUE 
SE REFORMAN DIVERSAS DI~POSI­
ClONES DE LA LEY DE TRABAJO DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ES­
TADO DE GUERRERO, NÓMER0248. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se refor­
manlos articulos 4, 7 Y 123 de 
la Ley de Trabajo de los Servi­
dores Públicos del Estado, núme­
ro 248, para quedar como'sigue: 

ARTÍCULO 4.-

1. - De base; 
11. - - Supernumerarios" y 
111. - De confianza. 

ARTÍCULO 7. - Son trabaja­
dores de confianza: 

_ 1.~ Los que integran la 
plantilla de la oficina del Go­
bernador del Estado y aquéllos 
cuyo nombramiento o ejercicio 
requiera la aprobación expresa 
del Gobernador del Estado; 

11.- Los Secretarios 
despacho, subsecretarios" direc'~ 
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t.ores generales, directores., 
subdirectores, Goordinadores, 
j efe~ y subj ~fes de. departa­
mento, jefes d~ oficina, jéfes 
o.directores de iristitutos, to­
dOB los empleados de las secre-

. bi.- Inspección, 
cia y fiscalización: lJs.:Lva-
menti a nivel de jefaturas 
y sub-jefaturas, cuando estén 
con'siderados en el presupuesto 
de la: dependencia o entidad de 

tarías particulare,s autorizados. que se trate, así como el perso­
por el' presupuesto; tesorero, na1 técnico que en forma exclu­
ca] eros y contadores; represen- si vay permanente est.édesem­
tantes y apoderados del Est.ado f peñando tales funciones ocupan­
visitadores, inspectores, alma- do puestos que a la fecha son 
cenistas e intendentes; de confianza. 

111. -;: Los servidores públi­
cos de organismos públicoscoor­
dinados o d~sconcentradosy' 

descentralizados de carácter 
estatal, quienes conforr-me a su 
estructura orgánica tengan ese 
carácter, tales como directores 
generales, subdirectores, di­
recto~es, coordinadores, jefes 
de departamento, jefes de ofi~ 
cina, todos los empleados de 
las secretarias p~rticulares; 

tesorero, caj eros y contadores; 
representantes y apoderados, 
vi~itadoresf inspectores; a1ma~ 
cenistas e intendente.s; 

IV.- Asimismo, en el Poder 
Ejecutivo, lo.s de las dependen­
cias y los de las entidades, 
que desempeñan funciones que 
sean de: 

a). - Dirección, como conse­
cuencia del ej ercicio .de sus 
atribuciones legales, que de 
manera permanente y general le 
confieren la representatividad 
e implican poder de decisión en 
el ejercicio del mando a niv~l 
directores generales, directo­
res de área, adjuntos, subdirec­
tores'j jefes de departamento. 

c) . - Mane] o de' fondos o va­
lor:es, cuando se implique la fa­
cul tad legal de disponer de és­
tos, determinando su aplicac~ón 
o destino. El personal de apoyo 
queda excluido. 

d}.- Auditoría: a nivel de 
auditores y sub-auditores, así 
como el personal técnico que en 

. / 

·forma excll,lsi va y permanente 
desempeñe tales funciones, siem­
pre que presupuestalmente de~ 
penda de las Contralorías o de 
las áreas de AU:di toría. 

e) .- Control directo de ad­
quisiciones': cuando tengan la 
representación de .la dependen-o 
~ia o entidad de que se trate, 
c'onfacultades para tomar deci­
siones sobre las adquisicione~ 
y compras, así como .. el per~onal 

, encargado de apoyar / con elemen­
tos técbicos estas decisiones 
y que ocupe puestos presupues-
talmente considerados en estas 
áreas de,las dependencias y en~ 
tidades con tales característi­
cas. 

f) . - En almacenes e inventa­
rios~el responsable de autorizar 
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el ingreso o salida de bienes ,o 
valores y ISU destino o ,la baja 
y ,altaert inventarios. 

g) ,- Investigación cientí­
fica, sie~mpre que implique fa­
cultkde~ para determinar el 
~entido y la forma de la inves­
tig~ci6n' que se lleve a cabo. 

h) . - Asesoría o Consul to­
ría, ~nicamente cuando se prci­
porcione a los siguientes servi­
dores pÚblicos: Secretario, 

. Sup,-secretario, Coordinador Ge­
neral y Director General en las 
dependencias del P~der Ejecu­
ti vo del Estado. 

i) ~- El personal adscrito 
presupuestalmente a lasSecre­
tarías particulares o Ayudan~ 
tías. 

j).~ Los,Secretarios parti­
culares de: Secretario, SubSe­
cretario y Director General de 
las dependentias del Poder Eje­
cutivo del Estado 7 así co~o los 
destinados presupuestalmente 
al servicio de los funcionarios 
a que se refiere la· fracci6n 1 
de este artículo. 

Han de considerarse de ba­
se todas las categorías que con 
aquella clasificación consigne 
el Catálogo de Empleos del Es­
tado. 

La clasificación de los 
puestos de confianza en cada una 
de las dependencias o entidades , 
formará parte de su catálogo de 
PL\estos. 

na 

Quedan excluidos. de esta 
Ley lbs Agentes ~el Ministerio 
Púplico del Estado, los agentes 
de la policía ministerial y los 
peritos, así como los, miembros 
de las instituciones policiales 
del Estado y de los municipios, 
incluyendo el personal de vi~ 
gilancia de los establecimien­
tos penitenciarios y demás aná­
iogos, los que se regirán por 
su~ propios ordenamientos. 

V. - Enel Poder Legislativo: 

A.En el Congreso del ,Esta­
do: Oficial Mayor, Coordifiado­
res, Contralor Interno, Direc­
tores Generales, Dir~ctores de 
área, Subdire~tores,Jefes de 
Departamento, Jefes de Oficina" 
Contadores, Apoderados, Secre~ 
tarios Particulares, Secreta­
rías Privadas, Auditores, Se­
cietarios Técnicos, Asesores, 
Consultores, 'Investigadores, Ti­
tulates de la Unidad o 'Centro 
de Estudios, Agentes de Resguar­
do Parlamentario y el personal 
del Servicio Civil de Carrera. ' 

B. En la Auditoría General 
del Estado: Auditor General, 
Audi tores Especiales, Titulares 
de las Unidades, Directores Ge­
nerales, Directores,Subdirecto­
res, Jefes de Departamento, Au­
ditores, Visitadores, Inspecto­
res,Asesores, Contadores, Re­
presentantes, Apoderados; Secre- , 
tarios Particulares, Vigilan­
tes, Agentes de Seguridad, agen­
tes de vigilancia, choferes, 
S'upervisores de las áreas admi­
nistratí vas y técnicas. 

I 
/ 
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C. En el Instituto de Estu­
dios- Parlamentarios "Eduardo 
Neri": Director General, Coordi­
nadores, C6ntralor I~terno, Di~ 
rectores, Subdirectores,' Jefes 
de Departamento, Secretarios 
Técnicos, Secretarios Particu­
lares, Auditores, :Asesores, Con-
sultores, Investigadores, Agen-. 
tes de seguridad, ,Vigilantes, 
y Secretarías . Pri vada¡s. 

como el personal técnic)) que en 
forma exclusiva y, permanente 
desempeñe ,tales furicion~sr 
siempre· que presupuestalmente 
dependa de la Contraloría o de 
las áreas· de Auditoría. 

.e) Control directo de adqui­
siciones: cu~ndo tengan la ie­
presentación de la Cámara de 
Diputados con fa6ultades para 
toma~ decisiones sobre las ad-

80n independencia del nom- quisiciones y compras, así co­
bramiento expedido, en todos mo el personal encargade¡ de 
los casos a que se refiere esta apoyar' con ele,mentos técnic:os 
fracción, será considerado tra-' estas deci,siones y que ocupe 
baj ador de confianza cualquiera' puestos presupuestalmente con­
que desempeñe las siguientes sideradosen estas áreas de la 
func.iqnes: Cámara de Diputados" eón tales 

a) Dirección, como ~onse­
cuencia del ej ercicio de sus 
atribUciones legales, que de 

éara6terística$. 

f) En almacén e inventarios, 
el responsáble <?-e autorizar el 

manera p.ermanente y general le .ingreso o salida de bienes o va­
~onfierenla repre~entativida6 lores y su destino o la baja y 
e implican poder de decisión en' alta en inventarios; 
el, ejercicio del mando. 

b) Inspección" vigilancia 
y r~séalización: cuando estén 
conside~ados en el presupuesto 
de la Cámara de Diputados, así 
como el personal técnico que en 
forma exclusi val y' permanente 
es:té, desempeñando tales funcio­
nesocupando pue~tos que ala 
fecha son q~ confian,za. 

cl Manejo de fondos o valo­
res, cUando implique la facultad 
legal d,edisponer de ésto.s, de­
terminando sU aplicaoión o des"'" 
tino. 

d) Auditoría: a nivel de 
auditores y sub audit6res, así 

gl Todos aquéllos trabaja­
dores que desempeñen funciones 

, que por su naturaleza sean aná-
" I 

logas a las anteriores. 

Han de considerarse de ba­
se todas las categorías que con 
aquella cl~sificaciónconsigne 
el Catálogo de Er:rtpleos del Con-, 
greso del Estado. La clasifica­
ción de los puestos de confianza 
formará parte de su catálogo dé 
puestos. 

VI.~ En el Poder Judicial: 
Los Magistrados, Con~ejero~ de 
la Judicatura, el Se~retario 

General de Acuerdos y el Secre­
tario Auxiliar; Secretario Gene-
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ral y el Secretario Auxiliar:' Los trabaj adore$ de c,on-
Consej o de la\1udicat.ura; fianza quedan excluidos del ré~ 

los Jueces de Primera Instancia gimet1 de esta Ley. S610 tendrán 
. del 8stado y los Conciliadores, d 43 recho a disfrutar de las me­
las Secretarios de Acuerdos, didas de protección al salario 
Proyectistas da Salas; los Se- y gozarán de los benefici~s de 
cretarios Auxiliares y ~osAc- la seguridad social en términos 
tuarios del Tribunal; los Se- de lafracci6n XIV, del apartado 
cretarios dEr Acuerdos, Proyec- -"B", del artículo 123. de la 
tistas y Actuarios de los Juz- _ Constitución Política de los 

-gadqs de Primer~ Instancia y Est.ados Unidos Mexicanos. Los 
Juzgados de Paz ;' los Jueces de trábaj adores de confianza· no 
Pai,el Contador del Fondo au"" están protegidos e,n cuanto a la 
xiliar para la administración estabilidad- en el empleo, por 
de justicia, los direct.ores y tanto, carecen de acción para 
subdirectores, los coordinado- demandar la indemnización cons-

. res, jefes~y subjefes de depar- titucional por reinstalación 
tamento u oficinas y, en gene- o por despido,. de conformidad 
ral, todo aquel servidor público 'con el mandato de la Carta Mag­
qUe ejecute una función de,di- na de la República, ya aludido. 
rección o administración dentro 
del Poder Judiciál. 

. VII. - Los, presidentes de 
las Juntas Locales de concilia­
ción y arbitraje, secretarios 
generales, auxiliares de jun­
tas, secretarios de acueidos, 

'actuarios, dictaminadores, dele­
gados administrativos, conei­
liadores, p-rocuradores del tra­
bajo, inspectores del trabajo, 
y de igual forma el personal 
del Honorable Tribunal de Con­
ciliación y Arbi traj e del Esta­
do; el Presidente del Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje, 
el Secretario General, Secre­
tarios de Acuerdos, -Secretarios 
auxiliares, dictaminadores 'y 
actuarios, así como los análogos 
del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, y 

VIII. - Los que señalen otras 
leyes. 

Las personas que presten 
sus servicios m.ediante contrato 
ci vilo que sean suj etes al pa­
go de honora:rios, quedanexclui­
dos de esta Ley, pero quedarán 
protegidos por el derechopri­
vado. 

ARTÍCULO 123.- El Tribunal . 
valorará en conciencia las prue-
bas que se presenten sin su­
j etar;3ea las reglas fijas y' 
resolverá los asuntos a verdad 
sabida . y buena -fe guardada, 
debiendo expresar en su laudo 
las consideraciones en que fun­
de su resolución . 

Queda a cargo del Presidente 
del Tribun?l.proveer la ejecu:­
ción de los laudos. Los bieneé 
del Estado, de los Municipios, 
de los órganos autónomos y de 
los 9rganismos centralizados y 
descentralizados, no son embar-
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gables. 

T R A N S 1 'r O R ¡ O s' 

~TÍCULOJ?RlMERO.~)El pre­
sente Decxeto entrará en vigor 
al siguient,edía de 'su publi­
cación. 

ART~CULO SEGUNDO. - C;omuní .... 
queseel . presente Decreto al' 
Titular del Poder, Ejecutivo 
del Estacio, para sU.conocimiento 
y .,~fecto!S . legales conduc,entes 
y parp .su publicación en' el p~-

ri,ódico Oficial del. Gob;Lerno 
del Estad9.de Guerrero. 

ARTÍCULO TERCERO. - "El Con­
gresodel Estado deberá imple­
mentar el Servicio Civil de Ca..:. 
rrera a, que se refierenfos ar­
ticulos 200y2pl ci~ la Ley Or­
gánica . del Poder Legislativo 
del Estado . de Guerrero Número 

't rlnwtt tMM' N 

'DIPUTADo 
JosÉ NATIVIDAD CALIX'l'O DÍAZ 
Rúbrica. 

í 

En cumplimiento a lo dis­
puesto en los articu10s 74, 
fracción 111 y 76 de la Consti­
tudión Política del Estado Li­
bre,.y Sober~~o de Guerrero, pro~ 

'mulgo y ordeno la publicación, 
para su debida. observancia, 
del DECRETO NÚMERO 712 J?OR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DIS­
J?OSIONESDE LA LEY DE TRABAJO 

- ' 

DE LOS SERVIDORES J?ÚBLICO~ DEL 
ESTAco DE GUERRERO, mlMER()24S, 
en la Residencia Ofici'al del 
Poder Ejecutivo: Estatal, ~n la 
Ciudad de Chilpancingo-, GUe­
.rrero, alas veinti t¡résdias 
dE;:l mes de marzo del año. dos mil 
once; 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO'REELEC-
" 

CIÓN .-
286, dentr? de los seis meses EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
sigúiente,sa la fecha de entrada ÓEL ESTADO. 
en vigen,ciadél presente Decreto. C. P. CARLOSZEFERINO TORREBLAN-

CA 'GALINDO. 

Dado enel Salan de Sesiones Rúbrica. 
del Honprable Poder Legisla-
ti va, a los. dileciséis días del EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER­
mes de marzo del año dos mil W,; 

once. C.J? ISRAEL SOBERANIS NOGUEDA. 
Rúbrica. 

DIPUTADA PRIMERA VICEPRESIDEN-
'rAEN FUNCIONES PE PRESIDENTA. EL -SECRETARIO DE "FINANZAS y. 

DIP. SILVIA ROMERO 'suÁREZ. 

Rúbrica:' 

DIPUTADO SECRETARIO. 
VICTORIANO WENCES RElUa., 
Rúbrica. ' 

ADMINISTRACIÓN'. 
L. A. E. RICARDO E,CABRERAMORÍN . 

Rtbrica. 
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